
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, siete (7) de 

junio de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2021-00235, indicándose que, se allegó oficio de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, en el que se indica que 

no se inscribió la medida por falta de pago del mayor valor. Sírvase 

proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná – Caldas siete (7) de junio de dos mil veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 181 

PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2021-00235 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA FLÓREZ MEJÍA 

DEMANDADO: LUCIA QUINTERO DE VELÁSQUES  

     PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Verbal 

-Pertenencia-, se dispone agregar y poner en conocimiento el oficio 

proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, en el 

que se indica la improcedencia del registro de la medida de inscripción 

de demanda, por cuanto venció el tiempo límite para el pago del mayor 

valor1. 

 

Ahora bien, aplicando lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que en el presente proceso, es 

necesario el registro de la medida cautelar de Inscripción de demanda, 

se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 30 

días contados a partir del día siguientes a la notificación de este auto, 

impulse el proceso, y en ese entendido, adelante las gestiones 

correspondientes para el registro de la medida cautelar decretada 

mediante auto del 25 de enero de 2022 y así poder continuar con los 

términos y etapas propios del mismo, de conformidad con lo establecido 

en el Código Procesal Civil. 

 

El incumplimiento de dar impulso al presente trámite esta carga 

procesal dentro del término fijado dará lugar a que se tenga por 

desistida la presente demanda. 

                                       
1 Artículo 5 resolución 5123 de 2000 y Resolución 069 de 2011, Resolución 02436 

del 2021 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 



 

 

 

Al efecto y en cumplimiento de la Instrucción Administrativa No. 05 de 

la Superintendencia de Notariado y Registro, envíese nuevamente el 

oficio que comunica la medida al correo electrónico del apoderado de 

la parte demandante con copia a la oficina de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Walter  Maldonado Ospina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 004 Promiscuo Municipal



Chinchina - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad51cb1f57ef883afbf24d6e8a55ace1e126301fa22e726a600339077f2771d5

Documento generado en 07/06/2022 04:37:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica














